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ESPECIALISTA EN PLANIFICACION 

 
PERFIL DEL PUESTO 

 
REQUISITOS 

 
DETALLE 

 
Experiencia. 

• Experiencia General: Experiencia mínima de 
dos (02) años en Sector Público y/o privado 

 
• Experiencia Específica: Experiencia mínima 

de un (01) año en el cargo y en el Sector 
Público. 

Formación Académica, grado académico y/o 
nivel de estudios. 

• Requisito mínimo: Titulado en 
Administración, Economía, Ingeniería 
Industrial., con colegiatura y habilidad 
vigente. 

Cursos y/o estudios de especialización • Gestión pública, capacitación vinculada a 
planificación. 

Conocimiento para el puesto y/o cargo: 
mínimos o indispensables y deseables 

• Sistema Nacional de Presupuesto Público. 
• Simplificación administrativa y/o 

modernización del estado. 
• SIGA y SIAF 

 
Competencias 

• Pensamiento analítico 
• Orientación al logro 
• Interés por el orden y claridad 
• Trabajo en equipo, cooperación 
• Compromiso organizacional 

CARACTERISTICAS DEL PUESTO 

Principales funciones a desarrollar 

a) Programar la ejecución, seguimiento y evaluación de los procesos de estudios técnicos y 
proyectos en la Entidad. 

b) Registrar información relacionada a metas y otros en aplicativos SIAF (Programación 
Multianual, Evaluación presupuestal),CEPLAN y otros. 

c) Elaboración de informes de seguimiento mensual, trimestral del avance de metas físicas y 
presupuestales de las unidades orgánicas de la UGEL San Miguel.   

d) Emitir opinión técnica, brindar asesoramiento, absolver consultas y proporcionar información 
en aspectos propios del área. 

e) Realizar las demás funciones que le asigne la jefatura inmediata. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del Servicio Unidad de Gestión Educativa Local San Miguel. 

Duración del Contrato Inicio: 30-11-2020 
Término:31-12-2020 

Contraprestación Mensual S/. 2,600.00 (dos mil seiscientos con 00/100 soles) 
incluyen los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 


